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ACORDO:

ARTíCULO PRIMERo: Aprobar, la suscripción de la

adenda al convenio de cooperaclón suscrito entre la Municipalidad de san isidro y la

asociación c¡udad de los Niños de la Inmaculada, ampliando la vigenc¡a del mismo por

un (01 ) año , manteniendo inalterables sus demás claúsulas'

ARTICULO SEGUNDO'- Encargar el cumplimiento del

oresente Acuerdo a la Gerencia de Obras y Servicios Municipales'

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

TELLA SALAVERRY

ffi"
Año der centenario digx;lü 

sl"r:i#AE,er 
mundo"

ACUERDO DE CONCEJO N" 034-201I/MSI

San lsidro, 1l de mayo de 2011'

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO;

Visto, en SesiÓn Ordinaria de la fecha, el Dictamen N'

027-2011-ADM-FIN-SlS-FlS/MSl de la comisión de Administración, Finanzas'

S¡stemas y Fiscalización; Y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política'

económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, med¡ante Acuerdo de Concejo N" 130-2009/MSl de

fecha 2 de diciembre del año 2009, se aprobó la suscripción del Convenio 
-de

óooó"i""¡On entre la Municipalidad de San lsidro y la Asociación Ciudad de los Niños

de ia Inmaculada, para la entrega discrecional de residuos sólidos del ámbito

municipalquesederivendelarecolecciónselectiva,conunavigenciadeun(01)año;

Que, con Documento Simple N' 0603791 11 ' de fecha 21

de mazo del presente año, la Asociación Ciudad de los Niños de la Inmaculada'

solicita la renovación del convenio antes descrito;

Que, con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría

Jurídica y de conformidad con de conformidad con los Artículos 9o y 41o de la Ley

ó;d;¿"'dá Municipalidades, Ley No 27972, el Concejo por unan¡midad y con

disbensa del trám¡te de aprobación del Acta;
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